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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de '/imw de 1969 por la Que se da
cumpLimiento a la sentencia dictada por el TrilJu~

nal Suprem.o en el recurso contencioso-admtnistra·
tivo número 17,581, promovido por ~AdlerweTke
Vorm Heinrich Kle'1ler, A. G.l), contra resolución
de este Ministerio de 9 de abril de 1965

Ilmo. Sr,; EJn el recurso contencioso-administrativo nUI11('·
ro 17.581, in~erpuesto ante el Tribunal Supremo por «Adlerwerke
Vonr HeinrlCh Kleyer. A. O.» contra reoolución df este Minis
terio de 9 de ·abril de 1965. A~ ha dictado con fecha 2 dp mavo
ele 1969 l!Ientencia. cu:va part-p: rliRpositiva es c(J1n()' "¡Rue' .

«FaJlamos: Que debemw, estimar ('omo estunamOe. el presenip
recurso contencioso·administrativo interpuesto por la pntidao
rAdlerwerke Votm Heinrich Kleyer. A. G.». contra acuerdo de]
Regist~o de la Propiedad Industrial de 9 de abril de 1965, qu{'
al decIdir el recurso de reposición entablado por «Constructio
nes EJt:l!ctricas Alas S. L.», frente al de 19 de ,1ulio de 1964.
dejó CUl efecto el registro a t'avor de la referIda Socie<la.d
alemaLS d{. la marca 367.101 que el segundo había otorgarlo, Cl1~'O

acuerdo anulamos y dejamos c;in efecto por ser contrarío al
Ordenamiento JurIdico. prevaleciendo el referido de 19 deiulio
de 1964:, no se hace expresa condena en cü.'1tas

Así por esta nuestra RenLencia. que se publicaré. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e 1tl8ertan\ en la {(Coleccl6n Leg¡~l:l-
tiva». lo pronunci~mos. mandamos y firmarnos.» -

Lo que comUnico a V t. para su conocImiento \' dem:is
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 10 de junio de 1969

«ji'aHamo:;: Que debemos declaraJ y declaramo:; la madmi
sibH1dad del recur~o interpuel!!to por dofia lluvia Hernán,g,.ldl
Velaseo V Saiz de Carlos, asistida de su esposo, don José Dervler
AraúcQ doña Luisa Redondo de la Vega y dofia Rafaela Re.
dondo de la Vega doüa María Artiacb Areizaga y don pascual
M~rcader VaUief. don Rafael Riva Suar<lilZ, don Ramón de la
Pei1a Martínez, doúa Cristina Suardíaz Valdés. doña Rosa Ma
ri[, Otero Alvarez. don Froylán Giquel Quiroga, don Manuel
Oancedo Rodriguez, doña Dolore~ Valdé&-Fauli Pombo, don Jg...
qum vigata Casinos don Rufino López Gallego, don Eduardo
del Arco Alvar2z y don José Riva Suardiaz, contra resoluoiáD
del Ministerio de Industria de 13 de diciembre de 1M3. al re·
vocal' en parte la resolución de la Dir~c16n Genefal g,e In..
dust!·Ül. de 1':1 lb abril ,ior 1962. en ~l particular de l~ln.t.alación
de un2. flubefitación transformadora de ener¡¡ia eléQtriea en 11
número ocho de la calle de Ayala de esta Capital; lin haclr
NlpeClal pronunciamiento en cuanto a eOlltas <1e elite recur!lO;

.I\~·i DO!' e>'tn m~p:'·'.rn sentE'l'cia, que .!le puhlicará en el "Do
letin Oficial del EstadO)} e insertará en la .ColeociOn 1.eIi8'"
IBtivDl' !~, m'nnlmeinmok, mandamol'< y ftrmamo•.»

gn su vIrtud. este Ministerio, cn cumpliini.nto ele iopre
veOldo en la Le}' de 27 de diciembre de 1956, ha tenido íiL blGn
d1spone] qUf' se cumpla en sUs prop1os tt1ttnlnos la refarll1a
8E>n'f,;W.:!;l :' ,'P publ1qllr pl :lhdlc\o rallo en el «Boletín Ofic1M d.el
Et-tado»

Lo qll'" (OlTll1niC'O :, V, L n,lr3 su conocimiento y demás
efectos,

Din:-; gWl' d~ ;l V, 1. murbos 8.ños,
Madrid. 10 (le 1111'110 de 1969.

LOPEZ Bl\AVO

limo, Sr. SUbsecretario de este Departa.mento,

LOPEZ BRAVO

Ilmo, sr. Subseeretarío de este Departamento.

ORDEN de 10 de junio de 1969 porld que se da
cu:mplnniento l& la sentencia dictada por el Tribu
n.al Supremo en el recurso contencioso-administra
ttvO numero 839, promovido par «Perfumería Gal.
Soctedad Anónima», contra resolución elt e.'!te Mi·
nísfm-io de 28 de ~nero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 839, interpuesto ante el Tribunal Supremo por cPerfume!ia
Gal. ". A.», contra resolución de este Minister10 de 28 de enero
de 196'5, se ha dictado con fecha 3 de mayo de 1009 sentencIa.
cuya parte dispositiva es como sigue: '

«F'allatnos: Que dando lUlar al recurso interpuelto a nomo
bre de (Perfw:neria Oal, S. A,», la impugnación del acuerdo
del Reg'1atro de la Propl.édad. IndUstrial de 28 de enero de 196'5,
por el qUe se· concedió el reli!&tro de la tnarca ni1mero 428.438
«Heno dt Sevilla», debemos declarar y declaramo8 anulada y
sin efeeto la resolución reC1ttlida, así como el' Registro que
la mIs:rna concedió, sin especial imposición de costas.

AsI por esta nuestra sentencia. que se publicará en el dk,.
letin Oficial del Estado» e insertará en la «ColeccIón Legisla·
tiva». lo pronunci.amos. mandamos y firmarnos,)}

En su virtud. este. Ministerio, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en BUS propios términos la referida
sentene1a y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Ofielal
del Estado».

Lo (fIJe comUnico a V. 1. para su conocimiento y d ernás
efectos,

Dlol1 luarde .. V. l. muchol afios.
M.dl'ld. 10 do junio d. 1969.

I,oPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de ú) de 1unio de 1969 por la que se da
(:umpUmiento a la sentencia dictadA por 'l 'Trtbu
lIal Su.prellw en el recurso OOfUlftct~o-dd11U"t.trel..
livo número 1:363, promovido pOI' «Or'U'PpQ Fina.
zi.ario Tessile») contra resolu.ción de .ste M'tflist.rtQ
de 15 de mano de 1965

Ilmo, Sr.: En el recurso contltnclQlJOo<adminl.ttat1VO núm'"
ro 1.36:1. In:(~rp~.¡('st(1 ~lllte f'l Tribunal Suprvmo por «<lrupo "1..
nanziariü TeRsile». contra. rel!!olucion de eRte Mini.tedo. el.
15 de marzo de 1965, Re lla dIctado con feoha 1& de abrU
(¡ltlmo sehtencia. euya parte dlspmütiva es como ligue:

«Fallamos: Que deRestimando el recurso oont.nclofiO-adrnl..
nlstrativo promovido a nombre de «Oruppo 2I'1nt.nlllrl0 't'eOl1e.,
contra Orden expresa' de 15 de marzo de leaS, y rSlpecto lo 1&
desestimación presunta por silencio administrativo de la. rePQ:
sición formulada en relación con la primera citada, littlba. 'lel
Ministerio de Industria ¡Registro de la Propiedad Indultrlall,
por la qué .se denegó la in'Set1Pclón de la marCA ntlmero 441..111
d~nominada «Alfa 120n, Que distingue «tej1d<Hl» de la olue 42
del Nomenclótor Oflcial: debemos deCla.rar V deClllrAnlQ¡' vAt1d.aa
:l subsistentes rOmo conformES <lo derecho fas. reJoluC!iOfies refe
rirlas, ab¡,olV1.endo a la AdmlnistTl'lelón ?úbl1ea. di 1Qdol 101
pedimentos del sUpltco de lademandft., sin que. 8tII. 41 hIo.r
declaración en cuanto a costas del :Pt'es~nt.• rteUtso.

Así por esta nUestra sentencia, que se pUbUea.tá en el «]30.
letín Oficial del Estado.) e insertará en la «Colección Lqisla.
Uva)). lo pronunciamos. tnándamo~ y tirma.mos.1>

En su virtud. este Ministerio, en cumpllmiento de lu· preve..
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien
disponer que se cumpla en !us propio~ ~it1oll la ref8rid.a
sentencia y ~e publique el alUdid.o tallo en el cBolettn Otlcial
del EstadQ).

Lo Que comunico a V. 1. para. sU conociml8nto '1 dem'.
efectos.

Dios guarde a V. 1. MUchos año!.
Madrid. 10 df' jl1nio de 1969.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 dI junio de 1169 por la que se d:a
cumpltmiento a la sentencia lI;ctada 1JOf' el Tribu
nal Supremo en los recurso' ~tencioso-adminis
trallVOS nttmeros ID.D39 y 13.7Y, ll7''''''OVldo. plYr
doña Luda Hernández de Velasto y Sainz de Car
los y otros contra resolucián de este Ministerio de
13 de diciembre de 1963.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-a'dministrativos núme
ros 10.0·39 y 13.703, interpuestos ante el Tribunal Supremo por
dofia LucIa Hemández de Velasco y Sainz d~ Carlos y otros,
contra resolución de este Ministerio de 13 de dIciembre de 1963,
se ha dictado con fecha 9 de abril de 1969 sentencia, cuya parte
dlsposlt1'M. es oamo sigue:

ORDEN de 10 de jUnIO de 1989 por la, qlll le da
cumpltmtento a In senttneta tUettt4tt fJOJ" ,t Trfbt¿...
nal· Supremo en el recutsO contell.cfos04Ulmi1t.ma
tiva número ,(;04, promovido por don GiUl8pP.e
Mu."!.~i Negri contra resolución de este Mlnlsteffo
de 5 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administratlvo núme
ro 604, interpuesto ante el Tribunal Supremo. por don Giuseppe
Mussi Negri. contra resolución de este Ministerio de 5 de fe
brero de 1965, se ha dictado con fecha 12 de marzo de 1969
sentencIa, cuya parte dispositiva es como sigue:

{{Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-admini~\trativo interpuesto a nombre de don 01useppe


